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titular, por el importe de dichos beneficios o subvenciones, d~ conforrni·
dad con el artículo 19 del Decreto 2853/ t964, de 8 de sepuembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efe.ct~s.
Madrid, 18 de julio de 1988.-P.D. (Orden de 23 de Juho de 1987),

el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias, Fernando
Méndez de Andés Suárez del Otero.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

19923 ORDEN de 18 de julio de 1988 por la que se declara
comprendido en zona de preferente localización industrial
agroalimentariil el perfeccionamiento presentado por la
Empresa «Cooperativa San Antonio Abad», en su bodega
de elaboración de vinos. sita en Puerto Lápice (Ciudad
Real), y se aprueba el correspondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por la Empresa «Cooperativa del Campo San
Antonio Abad», de Puerto Lápice (Ciudad Real), con NIF: f·l 3003 199,
para el perfeccionamiento de su' bodega de elaboración de vinos, sita en
dicha localidad, acogiéndose a los beneficios previstos en la Orden de
este Departamento de 20 de septiembre de 1983, y demás disposiciones
dictadas para su ejecución y desarrollo, este Ministerio ha tenido a bien
disponer:

Vna.-Declarar incluido en zona de preferente localización industrial
agraria el perfeccionamiento de referencia, al 2.mparo de lo dispuesto en.
la Orden de este Departamento de 20 de septiembre de 1983,

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias' Agrarias' y Alimentarias, sobre la
petición formulada por la Empresa <<.Julian Santos Aguado y Cía.,
Sociedad Limitada». con nú.mero de identificación fiscal B-28068583,
para perfeccionar y ampliar su bodega de elaboración de vinos, sita en
villa de Don fadrique (Toledo), acogiéndose a los beneficios previstos
en la Orden de este Departamento de 20 de septiembre de 1983. y demás
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Uno.-Dec1arar incluido en zona de preferente localización industrial
agraria el perfeccionamiento y ampliación de referencia, al amparo de 10
dispuesto en la Orden de este Departamento de 20 de septiembre
de 1983.

Dos.-Conceder a la c;itada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo tercero y en
el apartado uno del artículo octavo del Decreto 2392/1972. de 18 de
agosto. en la cuantía máxima que en los mismos se expresa. excepto el
relativo a :xpropiación forzosa, que no ha sido solicitado. }

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado. con un presupuesto a
efectos de concesión de beneficios de 22.526.349 pesetas.

Cuatro.-Asignar para-la ejecución de dicho proyecto. con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de 1988,
programa 712-E,' «Comercialización, Industrialización y Ordenación
Alimentaria», una subvención equivalente al 20 por 100 del presupuesto
que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de 4.505.269
pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1988 para
que la Empresa beneficiaria justifique las- inversiones efectuadas en la
realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba, y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya di~frutadas. A este fin. quedarán afectos preferente·
mente. a favor del Estado los terrenos o instalaciones de la Empresa
titular, por el importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformi
dad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
, Madrid. 18 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),

el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias. Fernando
Méndez de Andés Suárez del Otero.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

19924 ORDEN de 19 de julio de 1988 por la que se declara la
adaptación de la industria cárnica de fábrica de embutidos.
salazvnes v conservas cárnicas de ,<Industrias Cárnicas
,Vavarras, Sociedad Anónima» (número de identificación
fiscal A-31026826), en Lumbier (Navarra), comprendida en
zona de preferente localización industrial agraria, y se
aprueba el proyecto definitivo.

De conformidad con la propuesta de esa Dirección General de
Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la petición de <<Industrias
Cárnicas Navarras, Sociedad Anónima» (número de identificación fiscal
A-31026826), para la adaptación de una industria cárnica de fábrica de
embutidos. salazones y conservas cárnicas .en Lumbier (Navarra),
acogiéndose a los beneficios del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y
de acuerdo con la Lev 152/1963. de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente y d.emás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Vno.-Declarar la adaptación de la industria cárnica de fábrica de
embutidos. salazones y conservas cárnicas de «Industrias Cárnicas
Navarras, Sociedad Anónima», en Lumbier (Navarra), comprendida en
la zona de preferente localización industrial agraria de la provincia de
Navarra de las Ordenes de 16 de septiembre de 1983 y de 26 de abril
de 1984, por cumplir las condicio.nes y requisi~os exi~dos. .

Dos.-Otorgar para la adaptaCIÓn de esta mdustna los benefiCIOS
actualmente en vigor de los artículos 3.° y 8.° del Decreto 2392/1972, de
18 de agosto, en las cuantías que determina el grupo «A.» de las Ordenes
del Ministerio de Agricultura de .s de marzo y 6 de abril de 1965, excepto
el relativo a expropiación forzosa.

1res.-La totalidad de la adaptación de referencia quedará compren
dida en zona de preferente localización industrial agraria.

Cuatro.-Aprobar el proyecto d~finitivo con una inversión de
92.889.398 pesetas. La subvención será, como máximo, de 9.288.939
pesetas, ejercicio de 1988. programa 712E, ~<Comercialización, Industna
lización y Ordenación alimentaria», aplicación presupuestaria
21.09.771. .

Cinco.-En caso de renuncia a los beneficios, se exigirá el abono o
reintegro. en su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfruta
das. A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los
terrenos e instalaciones de las empresas por el importe de dichos
beneficios o subvenciones.

Seis.-Conceder un plazo de dos meses para la iniciación de las obras,
contado a partir del día siguien[e a la publicación de la presente 9rden
en el «Boletín Oficial del Estado)). Las obras deberán estar finahzadas
antes del 31 de diciembre de 1988.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),

el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias, Fernando
Méndez de Andés Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Dos.-Conceder a la citada Empresa para tal tin los beneticios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y en el
apartado 1 del articulo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en
la cuantia máxima que en el mismo se expresa, excepto el relativo a
expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado con un presupuesto a
efectos de concesión de beneficios de 14.160.244 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771, ejercicio económico de 1988, pro·
grama 712·E. «Comercialización, Industrialización y Ordenación Ali
mentaria», una subvención equivalente al 20 por 100 del presupuesto
que se aprueba la cual alcanzará como máximo la cantidad de 2.832.048
pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1988 para
que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en la
realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba, y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute. se exigirá el abono o reintegro. en su caso. de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos o instalaciones de la Empresa
titular, por el importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformi
dad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento' y efectos.
Madrid, 18 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),

el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias, Fernando
Méndez de Andés Suárez del Otero.

ORDEN de 18 de julio de 1988 por la que se deciara
comprendido en zona de preferente localización industrial
agraria el perfeccionamiento y ampliación, presentado por
la Empresa (<1ulián Santos Aguado y Cía., Sociedad
Limitada», -de su bodega de elaboración de vinos. sita en
Villa de Don Fadrique (Toledo), y se aprueba el correspon
diente proyecto técnico.
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